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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 1.765, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Trujillo, al tomo 947, libro 21 de
Plasenzuela, folio 54.

Precio tasación 4.040.000 pesetas.
Urbana 72, vivienda tipo o letra D, situada en

la planta novena de la casa en esta capital, calle
General Yagüe, número 13, finca número 17.662
(antes 45.682). Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 14 de Madrid, tomo 750, libro 398,
folio 12. Sobre 1/30 parte indivisa propiedad del
demandado.

Precio de tasación, valor de la 30 ava parte indi-
visa, 670.000 pesetas.

Urbana, local destinado a garaje, comprende tres
plantas del edificio situado en el polígono 11 del
sector La Vegilla-Valdezarza-Vertedero, en Madrid,
sección 2.a Se localiza en la actualidad en el núme-
ro 1 de la calle Antonio López Aguado, esquina
a la calle del Arzobispo Morcillo, finca número
1.667. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 34 de Madrid, tomo 701, libro 32, folio 7.

Precio de tasación 4.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 24 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, María del Mar Crespo Yepes.—El
Secretario.—5.158.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Inmaculada Galán Rodríguez, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
1 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 3/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Monte de Piedad y Caja de Ahorros
de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Antequera
(Unicaja), contra don Rafael Rubio Mingorance y
doña Dolores Villalobos Sánchez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 3 de mayo de 2000, a las
once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2933, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de junio de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de julio de
2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa sita en Cártama, barriada de la Esta-
ción, en calle Casabermeja, sin número de gobierno;
ocupa los solares números 172 y 173 del plano
particular de la urbanización de la finca «Los Car-
diales», partido de Venta Romero. Consta de planta
baja destinada a local y en la que también está
ubicado el portal de acceso a la planta alta, la cual
está destinada a vivienda unifamiliar compuesta de
hall, salón, sala de estar, distribuidor, cocina, cuatro
dormitorios, dos baños, pasillo y acceso.

Finca registral número 9.397, inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Alora, libro 155, tomo 791.

Tipo de subasta: 9.700.000 pesetas.

Dado en Málaga a 20 de enero de 2000.—La
Magistrada-Juez, Inmaculada Galán Rodríguez.—La
Secretaria.—5.147.$

MISLATA

Edicto

Doña María Mercedes Galotto López, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2
de Mislata,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario que se sigue en este Juzgado, con el núme-
ro 7/99, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima, represen-
tada por la Procuradora señora Arroyo Cabriá, con-
tra «Evensol, Sociedad Limitada», he acordado sacar
en pública subasta, por primera vez, por el valor
de su tasación, que es el de 7.200.000 pesetas, el
bien que se dirá, para lo que se señala el día 6
de abril de 2000, a las once treinta horas de su
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Antonio Aparisi, 12, de Mislata
(Valencia).

En prevención de que no hubiere postor en la
primera, se señala para la segunda subasta del bien,
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el día 9
de mayo de 2000, a la misma hora e igual lugar.

Para el caso de que no hubiere tampoco postor
en la segunda, se señala para la tercera subasta del
bien, sin sujeción a tipo, el día 13 de junio de 2000,
a la misma hora e igual lugar.

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen-
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el
día siguiente hábil respectivo, a la misma hora, sin
necesidad de nuevo anuncio.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici-
tadores depositar en el establecimiento destinado
al afecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100
del tipo de la misma.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con-
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta-
blecimiento donde deberá hacerse la consignación
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima»,
y en la cuenta abierta a nombre de este Juzgado,
previniéndose a los postores que no serán admitidos
sin la previa presentación del resguardo que acredite

dicha consignación; los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a

de aquel artículo, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Al propio tiempo, se hace constar que el presente
edicto servirá de notificación en forma a la entidad
demandada en los señalamientos efectuados, para
el caso de no ser habida en el domicilio designado
para oír notificaciones.

Bien que se subasta

Vivienda, en planta tercera, puerta 20, de la calle
Regacho, número 12, de Mislata (Valencia), con
una superficie de 53,14 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 13 de Valen-
cia, al tomo 665, libro 254 de Mislata, folio 202,
inscripción segunda, y número de finca 19.470.

Mislata, 16 de diciembre de 1999.—La Juez, María
Mercedes Galotto López.—5.204.$

MISLATA

Edicto

Doña Amparo Bretón Martínez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Mislata,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 177/99, promovidos
por Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, repre-
sentada por el Procurador señor Quereda Palop,
contra don Eusebio Eguilaz Navarro y doña Amparo
Castillo García, en los que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a la venta en primera
y pública subasta, por término de veinte días y con
arreglo al tipo pactado en la escritura de la finca
hipotecada, que se describe al final del presente,
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en la forma siguiente:

La primera subasta tendrá lugar el día 23 de marzo
de 2000, a las once cuarenta y cinco horas de su
mañana, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca.

La segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en primera, tendrá lugar el día 14 de abril
de 2000, a la misma hora, con rebaja del 25 por 100
del tipo que sirvió para la primera. Y sin que se
admita postura inferior a ésta.

Y para la celebración, en su caso, de la tercera
subasta, se señala el día 24 de mayo de 2000, a
la misma hora, con las demás condiciones de la
segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día hábil, a la misma hora y en el mismo lugar
y en días sucesivos, si persistiera tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—Para tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores ingresar, previamente, el 40
por 100 del tipo expresado, en la cuenta
45630000180177-99, de la agencia del Banco Bil-
bao Vizcaya, aportando resguardo justificativo en
que conste fecha y número del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber
ingresado el 40 por 100 del tipo de remate y en
calidad de ceder el remate a tercero.
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Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en la condición
anterior, y que las cargas o gravámenes anteriores
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta, se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas
en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y si no las acepta no se le admitirá la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma al señalamiento de las
subastas a los demandados. Asimismo, servirá de
notificación en forma a los posibles acreedores
posteriores.

Bien objeto de subasta

Valoración a efectos de subasta, 18.200.000 pese-
tas.

Descripción del inmueble: Vivienda puerta 3, tipo
A, en la segunda planta alta, con fachada a la calle
Palleter, a la derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13 de Valencia, tomo 564,
libro 213, folio 92, finca 17.706.

Mislata, 20 de enero de 2000.—La Juez, Amparo
Bretón Martínez.—5.200.$

MOTILLA DE PALANCAR

Edicto

Doña María Jesús Hernández Martín, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia de Motilla de Palancar,
órgano judicial 2,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 132/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La
Mancha, contra don Juan Carlos Javega Aragón,
contra Motilla de Palancar, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, el día 20 de marzo de 2000, a las
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1629 XXX, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo señalado para la primera y segunda subastas,
y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. El escrito
deberá contener necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en la condición
sexta del presente edicto, sin cuyo requisito no será
admitida la postura.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptimo.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en las fincas hipotecadas
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de abril de 2000, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 22 de mayo
del 2000, a las doce treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca número 8.077, sita en calle Hernán Cortés,
número 58, planta tercera, del tipo A, con una super-
ficie de 89 metros 70 decímetros cuadrados. Tipo
de subasta: 8.300.000 pesetas.

Motilla de Palancar, 3 de diciembre de 1999.—La
Juez, María Jesús Hernández Martín.—El Secreta-
rio.—5.171.$

MOTILLA DEL PALANCAR

Edicto

Doña Rosa Écija de León, Juez de Primera Instancia
número 1 de Motilla del Palancar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 62/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja Rural de Cuenca, contra don
Antonio Martínez Pérez y doña Eloisa Martínez
Serrano, en reclamación de crédito hipotecario en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 28 de abril,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 1627000018006299,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 26 de mayo, a las once,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de junio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda situada en la calle Nardo, 8. Tiene una
superficie construida, en planta baja, de 72,57
metros cuadrados; en planta alta, de 64,86 metros
cuadrados, y en el patio, de 35,58 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Motilla
del Palancar al 766, libro 44, folio 141, finca número
6.127. Vivienda situada en la localidad de Quintanar
del Rey (Cuenca). Tipo de subasta: 8.925.000 pese-
tas.

Motilla del Palancar, 27 de enero de 2000.—La
Juez, Rosa Écija de León.—La Secretaria.—5.170.$

NULES

Edicto

Doña Margarita Sáez Vicente-Almazán, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Nules,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, con el número 357/98-F, a ins-
tancia de la Procuradora doña Lía Peña Gea, en
nombre y representación de Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, contra don Francisco Javier
Viñas Rovira, en los que, por providencia de esta
fecha, se ha acordado anunciar, por medio del pre-
sente, y por término de veinte días, la venta en
pública subasta de la finca que al final se relacionará,
para cuya celebración se han señalado los días y
condiciones que a continuación se fijan:

Por primera vez, y sirviendo de tipo el precio
de 8.730.458 pesetas, pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, el día 27 de abril de 2000,
a las diez horas.

De no haber postor en la primera subasta, se
señala para la segunda, y sirviendo de tipo el 75
por 100 del precio pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, el día 29 de mayo de 2000,
a las diez horas.

Y de no haber tampoco licitadores en la segunda,
se señala para la tercera subasta, y sin sujeción a
tipo, el día 29 de junio de 2000, a las diez horas.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado, abierta en la oficina del Banco


